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CONTRATO ABIERTO DE ADQUISICIONES NO. IMPE.AD.25.2O25, QUE CETEBRAN POR UNA PARTE EI ¡NST¡TUTO

MUN¡CIPAI DE PENSIONES, A QUIEN EN TO SUCESIVO SE tE DENOMINARÁ COAAO "EL INSTIIUTO", REPRESENIADO EN

ESTE ACTO POR Et ING. JUAN ANTONIO GONZATEZ VILTASEÑOR, EN SU CARACTER DE DIRECTOR; Y POR OTRA PARTE,

tA PERSONA MORAT DENOMINADA "INSTRUiITENTAC!óN Y OISPOSIIVOS ñ,IÉDICOS, S.A. DE C.V." REPRESENIADA EN

ESTE ACIO POR Et C. tU¡S ANTONIO LUJAN fRAGOSO A QUIEN EN TO SUCESIVO SE tE DENOMINARA COMO "EL

PROVEEDOR", Y ACTUANDO DE MANERA CONJUNIA SE tES DENOMINARÁ COMO "[A§ PARTES", LAS CUATES SE

SUJEIAN At IENOR DE tAS SIGUIENTES DECTARACIONES Y CTAUSUTAS:

DECTARACIONES:

I. DECIARA "E[ INSTITUTO'':

l.l. Que es un Orgonismo Público Descentrolizodo de lo Adminislrqción Público Municipol, con personolídod
jurídico y polrimonio propio, creodo medionte Decreto No.87#8310 P.E., publicodo en elPeriódico Oficiol
del Eslodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo octuolidod se rige por lo dispuesto en lo Ley

del lnstitulo Municipol de Pensiones.

,.2. Que el ING. JUAN ANTONIO GONZATEZ VILLASEÑOR, ocrediio su personoiidqd como Director del lnsiituio
Municipol de Pensiones. con nombromiento expedido o su fovor por el C. Presidente Municipol, el LlC.

,tlARCO ANTON¡O BONlttA ñ,IENDOZA, eldío I0 de sepliembre del2024, osícomo con elActo de Tomo de
Proteslo conespondienle, ocluondo en el presenle controto de ocuerdo con los focultodes conferidos en
el ortículo 8 frocciones lX y XV y demós relolivos y oplicobles de lo Ley del lnslitulo Municipol de Pensiones,

teniendo focultodes poro representor ol lnsf itulo, osí como poro reolizor los octos necesorios poro el debido
funcionomienlo del orgonismo.

1.3. Que "EL INST¡IUTO" liene por objeto otorgor preslociones de seguridod sociol o los trobojodores ol servicio
del Municipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descentrolizodos que se incorporen, osí como los del propio
lnslituto. en términos del ortículo 1 de lo Ley del lnslilulo Municipol de Pensiones.

1.4. Que tiene su domiciiio ubicodo en Coile Río Seno # I 100, Colonio Alfredo Chóvez, C.P. 314,I4, en esto Ciudod
de Chihuohuo, y su registro federolde conlribuyentes es ¡MP83O825Srtl3.

1.5. Que con fechq I 8 de diciembre de 2024, con fundomenlo en los ortículos 29 frocción lV , 72, 73 frocción ll y
onfepenúltimo pónofo y 83 de lo Ley de Adquisiciones. Anendomientos y Controtoción de Servicios del
Eslodo de Chihuohuo y ortículos 29 frocción lV,70,7l inciso b). 72,73frocciónll,74 frocción ll,75y 89 de su

Regiomenio, io C.P. Sílvio Guodoiupe Voldez Gómez, Subdirecioro Adminístrotivo, como Áreo Requirenie y
lo C.P. Morío Guodolupe Aguilor Armendóriz, )eto del Deportomento de Recursos Molerioles, como Áreo
Usuorio, emitieron Diclomen No. 4&2024, relotivo o lo ADQUISICIóN DE MATERIAI QUIRÚRGICO DE ORTOPEDIA

Y ARRENDAT\,llENTO DE EQUTPO QUIRÚRG¡CO E INSTRUMENTAL PARA Et AÑO 2025, como odjudicoción directo,
o fovor de lo persono morol denominodo "INSTRUMENTACIóN Y DISPOSITIVOS MÉD¡COS, S.A. DE C.v."

1.6. Se moniÍiesto bojo protesto de decir verdod que se cuentq con el documento que ocredito lo suficíencio
presupuestol, por lo que el presente conlrolo seró cubierlo conforme o lo disponibilidod presupueslol del
Ejercicio Fiscol 2025, con recursos propios derivodos de los Cuenlos No.2il2y 3241, según se desprende del
Acuerdo lomodo porel H. Ayunfomiento en lo 5.O.19/2024, tolcomo se señolo en eloficio SRIA/Af /57412024
y el oficio lMll6OSl2O2l, emitido por Tesoreríc Municipol, mismos que obron en el expediente de
controtoción respectívo. por lo que se señolo que se cuenton con los recursos, solvencio y liquidez
necesorios o fin de dor cumplimienlo o los obligociones que se controen por virtud de lo suscripción del

\

presente instrumento.
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II. DECLANA "EL PROVEEDOR'':

ll.l. Que "¡NSTnUMENTACÉN Y DISPOSIIIVOS MÉDICOS, S.A. DE C.v.", es uno persono morol, sociedod
legolmente constituido, lol y como se ocredilo con lo Escrituro Público No. I 1,977. de fecho 28 de moao de
201 l, otorgodo onte lo fe de lo Lic. Mónico Esnoyro Pereyro, Notorio Público No. 21, del Distríto Judiciol
Morelos del Estodo de Chihuohuo, inscrito en el Registro Público de lo Propiedod y delComercio del Eslodo
de Chihuohuo, boio el folio mercontil electrónico No. 2ó519*10, de fecho 07 de obril de 201 l.

11.2. Que el C. LUIS ANTONIO TUJAN FRAGOSO, en su corócler de Administrodor Úníco cuenlo con Poder poro
Pleitos y Cobronzos y Actos de Administroción y Dominio, toly como lo ocredito con lo Escrituro Público No.
1\,967, de fecho 28 de mozo de 201 l, otorgodo onte lo fe de lo Lic. Mónico Esnoyro Pereyro, descrito en lo
decloroción inmedioto onterior; monifestondo en este octo. bojo prolesto de decir verdod. que los

focultodes que le fueron conferidos no le hon sido revocodos, modificodos ni restringidos en formo olguno.

11.3. Que enlre su obieto se encuenlro, entre otros, lo monufocturo y comerciolizoción de equipo e instrumenlos
médicos, compror, vender, importor, exporlor, odminislror, monejor, concesionor, osí como dor y tomor en
onendomienfo: loboroforios médicos fórmoco biológicos de onólisis clínicos y gobíneles de trotomienlo.
diognóslico y rehobilitoción, oporolos como lomógrofos, ullrosonido, electroencefológrofo, royos )r
cobolto, electrocordiógrofos, eco cordiógrofos y en generol lodo close de oporolos de rehobilitoción,
trotomienlo y diognóstico, servicios de tronsporte de pocientes, formocios, clínicos y hospiloles. cenlros de
investigoción y estudio, consultorios, brindor denlro y fuero de los instolociones servicios técnicos y de
enfermeío, lo compro, vento. importoción, exportoción, distribución. olmocenomienlo y comerciolizoción
de reoclivos poro loborolorios. tonto nocionoles como extronjeros, poro su uso en clínicos, hospiloles y
formocios, enlre olros.

ll.¿1. Que su domicilio fiscoles el ubicodo en Blvd. Anlonlo Orllz Menq #2405, colonlo Qulnlo¡ delSol, C.P.31214
de esls ciudod de Chlhuohuo, Chlhushuo, mismo que señolo p'ai'o oíi'y recibir todo lipo de notific,cciones y
documentos relocionodos con el cumplimento y ejecución objeto del presente conlroto.

11.5. Que se encuentro ol conienle del pogo de los contribuciones e impueslos que le hon conespondido o lq
fecho y su Regislro Federolde Contribuyenles es lDMl10328RHA.

11.6. Que se encueniro inscrito en el Po,Jrón de Proveedores del Municipio de Chíhuohuo2O24, con No. de Trómlle
No. l74l y de Proveedor No. 10960, comprometíéndose o reolizor su registro poro el oño 2025 denlro de los

tres primeros meses del oño.

11.7. Que cuenlo con Aviso de Funcionqmiento, de Responsoble Sonitorio y de Modificoción o Bojo número
173«1150680736, con sello de recibido de fecho 28 de ogosto de 2017; y cumple con los requisifos
esfobiecidos en lo Ley Generol de Solud, Ley Estotol de S<:lud, los Normos Oficioles lüexicqnos y demós
disposiciones oplicobles o lo moterio.

11.8. Que cuento con los recursos finoncieros y técnicos necesorios, personol técnicomente colificodo, osí como
el equipo, moleriol y henomiento requeridos poro lo odquisición de los bienes del presente conlroto, lo que
le permite goronlizor o "E[ INSIITUTO" el cumplimiento de los obligociones respectivos.

11.9. Que no se encuentro en ninguno de los supuestos contemplodos por los ortículos 8ó y 100 de lo Ley de
Adquisiciones. Anendomientos y Conlrotoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, porlo que cuento con
lo legitimidod poro suscribir el presenle.
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ll.I0.Que decloro bojo prolesto de decir verdod, gue conoce el contenido de esle conlrolo y los requisilos que
se estoblecen en el mismo y en lo cotizoción respeclivo, osí como tombién se obligo o llevor o cobo su

cumplimiento de ocuerdo con lo estoblecido en los mismos, osí como con lo demós normolividod que
conespondo.

III. DECTARAN "LAS PARTES'':

!ll.l. Que se reconocen mutuomenle lo personolidod y lo copocidod legol con lo que se ostenlon y concunen
o lo suscripción del presente conlrolo de bueno fe, encontróndose libres de dolo. violencio. enor, lesíón o
cuolesquiero otros vicios en su consentimienlo, obligóndose ol tenor de los siguientes:

CTAUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO DEt CONIRATO. Bojo los férminos y condiciones de este conlrolo "EL INSTITUTO", odquiere de "EL

PROVEEDOR", o trovés de un controto obierto, los bienes consístentes en ADQUISICIóN DE mATERIAI QUIRÚRGICO DE

oRTOPEDIA Y ARRENDAMIENIO DE EG¡UIPO QUIRI,RGICO E ¡NSTRUi,IENTAL, conespondiente o los Portidos 1 y 2, de
ocuerdo con los especificociones de lo cotizoción respeclivo, lo cuol formoró porte del presenle controlo como si

o lo lelro se insertose, de conformidod con lo siguienle:

Debido ol objeto delcontrolo, es difícil delerminor con onticipoción y precisión los bienes que serón requeridos. por
lo cuol, ol momenlo de presenlorse lo necesidod de comprorfos, se reolizoró ínvesligocíón de mercodo cotizondo
en el momenio. odjudicondo o "Et PROVEEDOR" ofectondo los montos referidos, cuondo ofrezcq los mejores
condiciones de conlrotoción. enlregondo los insumos de ocuerdo con lo señolodo en lo Requisición u Orden de
Compro respectivo.

SEGUNDA.- MONTO. Poro lo odquisición de los bienes objeto del presenle conlroto se esfoblecen los siguientes
monlos:

PARTIDA l: eiMONIO MÍNIMO o conirotor seró de §2OO,OOO.OO (DOSCIENTOS Mlt PESOS OO/1OO tut.N.) y un
IÁONTO MÁXIMO por lo contidod de S5@,000.00 (QUINIENTOS Mlt PESOS 00/l0O i,l.N.).

U

\

' PARTIDA 2: el MONTO MfNmO o confrotor seró de §¡0O,O(X!.OO (CUARENIA MIL PESOS OO/lOO rtl.N.) y un MONIO
MÁXIMO por lo contidod de SIO0,üX¡.00 (CIEN Mlt PESOS 00/100 [ .N.). 

\
De ocuerdo con lo señolodo, "LAS PARTES" convienen que el presente controto se celebro o precios fijos, por lo que6:l
los precios unilorios serón los estoblecidos en lo cotizoción respectivo, los cuoles no combiorón duronle lo vigencio\
del presente conlroto.

TERCERA.- VIGENCIA. El presenle controto tendró uno vigencio del0l de enero de 2025 ol3l de diclembre de 2025,

hosto que se recibon completomente los bienes o servicios y se cumplon el tolol de los obligociones poclodos en
el mismo, q entero solisfocción de "EL lNSflTUTO", o solvo que se determine lo lerminoción onticipodo del mismo,
según lo dispuesto en este controlo.
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PART¡DA
coG

CUENTA
DESCRIPC¡óN

CANIIDAD
nluurrtl

CANTIDAD

MAxMA

1 2542 ADQUISICIÓN DE MATERIAL QUIRÚRGICO DE ORTOPEDIA $200,000.00 $500,000.00

2 3241 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO QUIRÚRGICO E INSTRUMENTAL $40,000.00 $r 00,000.00
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CUARIA.- CONDICIONES DE ENIREGA. 'E[ PROVEEDOR" deberó reolizor lo enlrego de los bienes, de conformidod
con los siguientes condiciones:

l. Los bienes solicilodos se entregorón en un plozo de 24 horos hóbiles posteriores o lo entrego de lo Orden de
Compro respectivo, solvo que "EL INSTITUTO" delermine un plozo distinto en coordinoción con "E[

PROVEEDOR". esto conforme o sus necesidodes y duronte el periodo de vigencio del conlroto.

2. Los bienes deben opegorse estriclomenle o los especificociones, descripciones, presentociones y demós

corocteísticos señolodos en lo cotizoción, Requisición y Orden de Compro respectivo, y deberó cumplir con
los normos oficioles, disposiciones legoles. reglomentorios y odministrotivos oplicobles.

3. Los bienes serón recibidos por el personol designodo por "E[ INSTITUTO", mismo que podró rechozor y devolver
cuolquier bien que no cumplo con los condiciones de colidod, se encuentre doñodo, sin esferilizor u oiro
circunstoncio que le hogo inulilizoble.

4- Los bienes serón entregodos debidomente empoquetodos. en su cojo o pieza originol, o con los envolturos
originoles del fobriconte, debiendo gorontizor lo identificoción y enlrego de los bienes que preserven sus

cuolidodes duronte eltronsporte y olmocenoje, sin mermo de su vido útily sin doño o periuicio olguno según

conespondo y el equipo y/o instrumentol deberó presentorse con el montenimiento respeclivo que
goronticen su odecuodo funcionomiento.

Los enrpoques de los bienes deberón idenlificorse y cumplii'con lo estoblecido en ic Ley Generol de Solud y
Reglomento de lnsumos poro lo Solud, lineomienlos o requisilos de operoción emitidos por lo Comisión Federol

Poro lo Protección Conlro Riesgos Sonilorios, Normos Oficioles Mexiconos y demós normotividod oplicoble.

6. Los bienes conespondientes deberón contener impreso lo coducidod del producto, lo cuol no podró ser

menor de doce meses conlodos o portir de lo fecho de lo recepción del produclo en el lugor de entrego.

7. Si"EL PROVEEDOR" no reolizo lo enlrego de los bienes en el plozo y con los condiciones señolodos. seró

focultod potestotivo de "EL INSIITUTO" lo oceptoción o rechozo de los mismos, y en coso de rechqzo, se

tendró por concelodo lo Orden de Compro, y "Et INSTIIUTO" podró odquirir con cuolquier olro proveedor el
producto foltonle. penolizondo o "EL PROVEEDOR" con el ímporte totol gostodo. Dicho penolizoción se

reolizoró o lrovés de emisión de Nolos de Crédito por "EL PROVEEDOR" o fovor de "EL INST¡IUTO" derivodos de
lo revisión de lo focturoción que reolice "E[ INSTIIUIO".

8. Lo tronsportoción de los bienes, los moniobros de corgo y descorgo en lugor de enlrego serón o corgo de "E[
PROVEEDOR", osí como el oseguromienlo de los bienes, hosto que estos seon recibidos de conformidod
por "E[ INSTIIUIO".

9. El equipo e instrumentqldeberón encontrone debidomente eslerilizodos por cuento de "EL

PROVEEDOR", y de no cumplir con lo condición señolodo, el personol designodo podró reolizor su devolución
sin coslo odicionol poro "EL INSTITUTO".

t0. 'EL PROVEEDOR" se obligo o responder por su cuento y riesgo de los doños y/o periuicios que, por

inobservoncio o negligencio de su porte, llegue o cousor o "E[ INSTITUTO" ylo terceros.

ll. "EL PROVEEDOR" goronlizo que lo entrego del moteriol de curoción proviene direclomenle delfobriconte o
de su dislribuidor oulorizodo, por el periodo de vigencio del conlroto.

Éc.

0

\
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12. Siduronte lo vigencio del presente controto, se llegoró o presentor uno siluoción que requiero lo utilizoción
de mós o menos moteriol, equipo o servicios o los requeridos en lo Orden de Compro, "EL PROVEEDOR" se

compromete o reolizorel ojuste respectivo en lo focturo conespondiente previo volidqción y outorizoción por
lo Coordinoción de Servicios Subrogodos o el personol que el "E[ INSIITUTO", designe poro tol efeclo.

13. "E[ PROVEEDOR" se compromefe o reolizor los occiones que seon necesorios poro que lo entrego de los

bienes que le seon requeridos, se goronlice su conecto funcionomiento. poro proporcionor un servicio seguro
con colidez, colidod y efectividod necesorios poro el cumplimiento de lo controiodo.

QUINTA.- TORMA DE PAGO. Poro el presenle controto no se otorgoró onticipo. El pogo se reqlizoró de mqnero
mensuol, dentro de los 20 díos hóbiles posleriores o lo enlrego de los bienes, o enlero solisfocción de "EL ¡NSIITUTO",

según conste en el contro recibo respeclivo, y previo presentoción de los focturos que cumplon con los requisilos
fiscoles requeridos. Lo focturo deberó venir ocompoñodo por los documenlos comprobolorios de los moterioles
solicilodos: orden de compro, número de focturq, fecho, descripción, costo unitqrio e importe totol.

El pogo seró ci¡biei'to en monedo nocionol mexicono, medionte tronsferencio eleciróníco o fovor de "E[
PROVEEDOR" según los dotos proporcionodos por el mismo, en el Deportomento de Recursos Finoncieros.

"EL lN§TIIUTO" tendró derecho o requerir de "E[ PROVEEDOR", todo lipo de oclorociones e inclusive rechozor oquellos
recibos y/o focturos gue presenten onomolíos y omisiones. En el coso de que exisliero olguno ocloroción o
conección o fovor de olguno de "LAS PARTES", ombos se compromelen q bonificor lo contidod que conespondo
de formo inmedioto denlro del plozo ocordodo por los portes.

En ninguno circunstoncio oceploró en colidod de soporte de focturoción, órdenes emilidos por medio distinto ol
sistemo informotivo del "EL INSTIIUTO", o bien oquellos que conlengon modificociones monuoles de cuolquier índole
excepluondo los generodos por siluociones extroordinorios o de fuezo moyor que obliguen o "EL INSTITUIO" o lo
prescripción monuol. en cu.vo coso "E[ INST¡TUTO" informoró dicho siluoción o "E[ PROVEEDOR".

Si "EL PROVEEDOR" recibe pogos en exceso y/o "E[ INSTITUIO" detecto que "EL PROVEEDOR" reolizó menos enlregos
y/o servicios de los cobrodos, "EL PROVEEDOR" deberó de reíntegror ol "EL INSIITUIO". los conlidodes recibidos en g
exceso mós los intereses conespondientes conforme o lo Toso señolodo en lo Ley de lngresos del Municipio de
Chihuohuo poro el presente ejercicio fiscol. Los corgos se colculorón por díos colendorio desde lo fecho en que se
-^-:L:^-^- r-- .^^-^^ L^^¿^ ^¡ Aa- 
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SEXIA.. TARIFA PREFERENCIAI. "E[ PROVEEDOR" esló de ocuerdo en otorgor o "E[ INSIITUTO", uno IARIFA
PRETERENCIAL oplicodo en los bienes objeto del presenle controfo, en reloción con los precios ofertodos por los

distribuidores y dicho torifo deberó ser respelodo en el tiempo de duroción de este controto de conformidod con
lo estoblecido por "IAS PARIES".

SÉPT¡MA.- vERlFlcAC¡óN. 'E[ lNsTlTUTo" podró efectuor los observociones que considere pertinentes con reloción o
lo entrego de los bienes o lo colidod en el servicio. ontes de cumplir con el pogo respectivo o en cuolquier otro
momenlo. Cuondo "EL INST¡IUIO" delecte ineguloridodes, deberó notificorlos o "E[ PROVEEDOR" quien se obligo o
conegirlos en un plozo móximo de tres díos hóbiles o el término ocordodo por "LAS PARIES"; en coso de no reolizor
los modificociones requeridos se horó ocreedor o uno llomodo de otención, ol ocumulor tres llomodos de otención.
se horó ocreedor o lo oplicoción de penos convencíonoles, independienfemente de lo responsobilidod legol que
conespondo.

NO. tMPE-AD-25-2025
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OCUVI- Olmrufh. "EL PROVEEDOR", se obligo onte "EL INSTITUTO", o presenlor o mós tordor dentro de los l0 díos

siguientes o lo firmo del controto, goronlío delfiel y exocto cumplimienlo de lodos y codo uno de los obligociones
o su corgo, medionte pólizo de fionzo en monedo nocionol emitido por uno lnstilución Afionzodoro legolmenle
outorizodo, ocredilodo y domiciliodo en el Estodo de Chihuohuo, o bien cheque certificodo o cheque de cojo,
expedido por "EL PROVEEDOR" con corgo o cuolquier lnslitución Boncorio o fovor del lnstituto Municipol de
Pensiones, conforme o lo esloblecido en los ortículos 84 y 85 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y

Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo y los ortículos 90, 9l y 92 de su Reglomento, por un imporle
equivolenle ol lMo del monto móximo totol odjudicodo, sin incluir el lmpueslo ol Volor Agregodo.

Lo gorontío perrnoneceró vigente duronte los 3 meses posferiores o lo conclusión de lo prestoción del servício o lo
enlrego de los bienes, poro gorontizor el soneomiento en coso de evicción, vicios ocultos, doños y perjuicios. lo
colidod de los servicios o cuolquier olro responsobilidod en que incuno y seró devuello previo petición de "E[
PROVEEDOR" por escrilo y según se ocredite con lo constoncio de cumplimiento de los obligociones conlroctuoles
reolizodo por el óreo requirenle, que delermine que el controto ho sido cumplido en todos sus términos, o enlero
sqlisfocción de "EL INSTITUTO", poro que se inicien los lrómiles de su debido conceloción, uno vez que hoyo
tronscunido el periodo de vigencio señolodo.

\ "E[ INSIITUTO". podró llevor o cobo lo ejecución de lo gorontío, por lo tololidod del imporle señolodo en el
documenlo respeclivo, en los siguientes cosos:

I

Cuondo "E[ PTOVEEDOR" incuno en incumplimiento de cuolquiero de los condiciones poctodos.
Cuondo "E[ PROVEEDOR" suspendo lo enlrego de los bienes sin couso justificodo.

Después de ogolor los penos convencionoles poclodos en el presenle inslrumento controcluol.
Cuond<¡ incuno en violoción o lo estoblecído por los Normos Mexiconos de Solud y demós disposiciones
oplicobles.
En coso de rescisión de conlrolo. En este coso, lo oplicoción de lo gorontío de cumplimiento seró
proporcionol ol monlo de los obligociones incumplidos.

NOVENA.- l,lODlF¡CACIONES. El presente controto podró ompliorse, mientros permonezco vigenie, respecto de los

bienes, objeto del presenle instrumento, de conformidod con lo estoblecido en el ortículo 88 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomientos y Conlrotoción de Servicios del Btodo de Chihuohuo. siempre que el monto lotol de 0
dichos modifícociones no rebose en conjunto , el30% (treinto por ciento) de los conceptos y volúmenes esloblecidos
oríginolmente en los mismos y el precio de los bienes seró iguol ol poctodo originolmente.

En elsupuesto de que el presente conlroto se modifíque, "E[ PROVEEDOR" se obligo o modificor lo gorontío en el
mismo porcentoje mencionodo en lo Clóusulo Octovo, en reloción con elmonlo modificodo.

Cuolquier modificoción ol presenle conlrolo deberó formolizorse por escrilo por porte de "E[ INSTITUTO", los

instrumentos legoles respeclivos serón suscrilos por el servidor público que lo hoyo hecho en el controlo o que los

sustituyo o eslé focultodo poro ello.

"E[ PROVEEDOR" se obstendró de hocer modificociones que se refieron o precio, onticipos. pogos progresivos,
especificociones y, en generol, cuolquier combio que implique otorgor condiciones mós venlojosos o un proveedor
comporodos con los estoblecidos originolmenle.

DÉClfilA.- PENAS CONVENCIONATES Y DEDUCIIVA§. En coso de olroso o defecto en lo entrego de los bienes o lo
presloción del servicio objeto del presenle conlroto, se oplicoró uno peno convencionol en los lérminos del orlículo
89 de lo Ley de lo moterio y l0O de su Reglomento, por lo que elóreo requirente descontoró del pogo 9e lo focluro
mensuol un l% (Uno porciento), oplicondo nolo de crédito, en los siguienles supuestos: - 4--_, VALIDAD6
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Los penolidodes y los notos de crédito serón oplicodos hosto llegor ol lW" (Diez por ciento) del monto módmo lotol
del controto. no debiendo exceder del monto de lo gorontío conlemplodo en lo CIóusulo Oclovo. en dícho
supuesto o por cuolquier oiro couso de incumplimienlo. 'EL INSTIIUTO" podró proceder o lo rescisión odministrotivo
del cont¡'oto en iérmin,cs del oriíci.¡lo 90 de iq Ley de Adquisiciones, A¡'¡"end,emientos y Conlr,aioción de Sei-vicios del
Estodo de Chihuohuo y odemós horó efectivo lo goronfío de cumplimíento.

A su vez "EL PROVEEDOR" outorizoró o "EL INSTIIUTO" o descontor de lo focturo respectivo. los conlidodes que
resulten de oplicor penos, sobre los pogos que se debon cub,rir o "EL PROVEEDOR", obligóndose o presentor el
documento fiscol conespondiente y de no entregorlo "EL INSTIIUTO" podró retener el pogo respectivo.

Pqro determinq¡"lo opiicoción de lo sqnción esfipulodo, no se tomq¡'ún en cuento lqs demoros motivodos por coso
fortuito o fueao moyor, o por cuolquier otro couso que o juicio del lnstituto no seo imputoble o "EL PROVEEDOR".

OÉClml pn¡mfnA.. pnónnOCl Lo modificoción del plozo poclodo en elconlrolo poro lo entrego de los bienes o
lo prestoción del servicio en su coso, sólo procederó por coso fortuito, fuezo moyor o cousos olribuibles o "E[
INSIITUTO", el cuol deberó dejor constoncio que ocredite dichos supuestos en el expediente de controloción
respectivo. En este coso, no procederó lo oplicoción de penos.

DÉCIMA SEGuNDA.. RESclslóN. "EL lNsT¡TUTo" podró rescindir odministrotivomente esle controto en coso de
incumplimiento de los obligociones o corgo del "EL PROVEEDOR", de conformidod con el ortículo 90 y demós
oplicobles de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo. En tol
supuesto, "Et INSTITUTO'horó efectivo lo gorontío conespondienle otorgodo por "EL PROVEEDOR".

\)
Así mismo, convienen '[AS PARTES" que "EL INSTITUTO" podró rescindir este controlo de presentorse olguno de los

siguienles cousoles:

l. Cuondo "EL PROVEEDOR" modifique o ollere sustonciolmente elobjeto delpresente controto.
2. Cuondo no enlregue los bienes de monero oportuno o por no opegorse o lo dispuesto en el presenle

controto.
3. Por suspender injustificodomente lo entrego de los bienes o negqrse o conegir los deficiencios detectodqs

por "E[ INSTIIUIO".
4. Cuondo "E[ PROVEEDOR" incuno en folto de verocidod tolol o porciol con reloción o lo informoción

proporcionodo poro lo celebroción del presenle controlo.
5. Por todos oquellos octos rr omisiones que, por responsobilidod. impericio, inexperiencio, mol monejo,

deshonestidod, probidod, y otros, 'Et PROVEEDOR", ofecte o lesione elinterés de "EL INSTIIUTO".

ó. Cuqndo "EL PROVEEDOR'no enlregue lo gorontío estoblecido en el presente conlroto.
7. Por incumplimiento o cuolquiero de los obligociones esloblecidos en este inslrumento.
8. Uno vez que lo peno convencionol seo oplicodo hosto el 107" del monto lolol del controto.

lndependienlemente de ls terffiinoción o rescisión del controto ontes referido, 'E[ PROVEEDOR" osume lo
responsobilidod cívil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios que se puedon derivor con
motivo del objeto del presente controto. "E[ PROVEEDOR", exime de cuolquier responsobilidod o "E[ INST¡IUTO",

hociéndose el mismo responsoble de lo controtocíón de seguros o reolizor los octividodes y medidos qy-g en su coso
estime convenienfes poro dichos efectos. .* =''_ VALIDAD6
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l. Atroso injustificodo en lo entregq de los bienes o lo prestoción del servicio o no se presle en el lugor o formq
indicodos, odemós, en coso de hober resulfodo necesorio, el óreo requirenle descontoró, el coslo ol que
fue odquirido con un proveedor dislinto.

2. Se ocumulen rnós de 3 quejcs c llornodcs de otención en el mes, según se nolifique medionle o.¡iso de "E[
tNsTtruro".
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oÉclttl ttncenl.- leml¡xlclÓr lxnclplol. "Et lNsItTuTO" podró dor por terminodo onlicipodomenle el presente

conlroto por rozones de inlerés generol fundodos, ovisondo o "EL PROVEEDOR", cuondo menos con cinco díos

noluroles de onticipoción, de conformidod con el ortículo 9l de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y

Controloción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo.

OEC¡flte cuantl.- lOmll,l¡slnlOof Ofl CoNflefO. Poro efeclos del presente conlrolo. "E[ lNsIlTUTO", supervisoró

lo prestoción del servicio o lo enlrego de los bíenes objeto de este controto. o fin de que seon entregodos y

reolizodos conectomente, nombrondo poro tol efecto, como responsoble de dicho supervisión. o:

NOIABRE raÉ¡oNo coRREo ¡r.¡crnóuco

C.P. Moío Guodolupe Aguilor Armendóriz
Jefo del Deportomento de Recursos Molerioles

614200 48 00 Ext. ó23ó recmotimpe@gmoil.com

En generol poro odmínisfror y verifícsi'el cumplímíento del presente instrumento, de ocue¡'do con lo estoblecido en
el orlículo 87 del Reglomento de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Controtoción de Servicios del Eslodo de
Chihuohuo.

En coso de que "EL INSIITUTO" detecte, con motivo de lo supervisión onfes mencionodo, que lo prestoción del
servicio o lo enlrego de los bienes se reolizo con especificociones distintos o los estoblecidos en este controlo o lo
cotizoción oftecido por "EL PROVEEDOR" debidomente firmodos. "EL INSIITUTO" podró proceder o rescindir
odministrotivomenle el conlrolo, conforme o lo estoblecido en lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y

ción de Servicios del Estodo de Chihuohuo y en su coso, se horó efeclivo k: goronlío de cumplimienlo del
instrumento.

"EL PTOVEEDOR" deberó contor con un enloce que focilite lo comunicoción con "EL INSIITUTO", poro el moniloreo
de lo olención y poro verificor lo colidod de los servicios o lo enlrego de los bienes. Designondo en esle octo o:

NOMBRE rEtÉroNo CORREO ETECTRóNICO

Luis Anlonio Lujón Frogoso ó14 131 81 33 llujon@indismed.com

DÉCli,lA AUINTA.- RESPONSABIIIDAD. Poro elcoso de que "EL PROVEEDOR" entregue bienes o reolice servicios que
no cumplon con lo normotividod oplicoble, o en coso, cuolquier octo. omisión o incumplimiento en los términos
poctodos, por negligencio, impericio, dolo o molo fe o por cuolquier reclomoción reolizodo en conlro de "E[
INSTITUTO", en que incuno "E[ PROVEEDOR" o el personol designodo poro lo reolizoción del objeto de este
instrumento, "E[ PROVEEDOR" seró responsoble de los doños y perjuicios que por esto occión se le couse o "EL

INSIITUTO" y/o o los derechohobienles y/o beneficiorios, obligóndose o socor en poz y o solvo o "EL INSTITUTO" de
cuolquier responsobílidod de corócter civil, merconlil, penol, odministrotivo o de cuolquier otro índole, que en su

coso, se ocosione. 'EL PROVEEDOR" se obligo q reporor íniegromente el doño yio perjuicio cousodo. y en su coso,
o resorcir o "EL lNSTlTUfO" los importes que hubiere erogodo por este motivo, debiendo deducir dichos importes de
lo focturoción gue corespondo.

En coso de que sobreviniero olguno reclomoción en contro de "EL INSTITUTO" por cuolguier couso, lo único
obligoción de ésle seró lo de dor oviso en el domicilio previsto en este inslrumenlo o "E[ PROVEEDOR", poro que éste
lleve o cobo los occiones necesorios que excluyon o "EL INSIITUIO" de cuolquier conlroversio o responsobilidod.

\2
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OÉCurfl StxtA.- n¡SpONSlgtL¡oeO [AgORAt. "LAS PARTES" reconocen y oceplon que no existe reloción loborol
olguno entre ellos, o entre el personol de "EL INSTITUTO" y el personol de "EL PROVEEDOR" por lo que "LAS PARTES",

serón responsobles codo uno con sus respeclivos empleodos, de los obligociones potronoles de corócter loborql,
fiscol, de seguridod sociol y de cuolquier otro índole, respeclo de su propio personol y se extenderó hosto en tonto
tronscunon los plozos de prescripcíón respeclivos. de conformidod con lo dispueslo en lo Ley Federol del Trobojo,
Ley de INFONAVIT, Ley del lmpuesto sobre lo Rento, Ley delSeguro Sociol y demós ordenomientos legoles oplicobles.

"E[ PROVEEDOR" conviene por lo mismo, que "EL INSTITUTO" no liene ni odquiriró ninguno responsobilidod derivodo
de lo reloción de lrobojo de los funcionorios y empleodos de "EL PROVEEDOR", que loboron bojo lo inmedioto
dirección, dependencio y subordinoción de este, por lo que "EL PROVEEDOR" se obligo o responder de todos los

reclomociones y preslociones que los trobojodores presenten en su conlro o en conlro de "E[ INST¡TUTO" por tol
concepto, y en ningún coso "EL PROVEEDOR" consideroró o "EL INSIITUTO" como potrón solidorio o suslitulo.

Por lo fonto "EL PROVEEDOR" como "EL INSTIIUTO" Se obligon o socor en poz y o solvo o su controporte, de cuolquier
reclomoción, procedimiento, juicio o demondq que se interpongo en su contro, yo seo de tipo loboroi, en moterio
de hobojo, seguridod sociol, fiscol o de cuolquier otro índole, direclo o índirecto, que por rozones de lo ejecución
de este conlrolo "[AS PARTES" pudieron ser objeto, obligóndose lo porte cuyo responsobilidod ocosionose lo

molesiio o su conlroporte ol pogo de doños y periuicios que se ocosionose por esto couso.

OÉC¡me SÉftlmn.- COnnO¡¡lCll¡.lOlO. "EL PROVEEDOR" se obligo o guordor y monlener lo confidenciolidod del
objeto de este conlroto, de lo informoción recibido y proporcionodo por "E[ INSTITUIO", o que seon observodos por
"EL PROVEEDOR".

"EL PROVEEDOR" horó que sus empleodos, representontes, osesores o subcontrolislos que tengon occeso o
conocimiento de lo informoción confidenciql, lo guorden y monlengon bojo dicho cqrócter, cumpliendo con los

obligociones de confidenciolidod que oquí se eslipulon. Lo onterior en el entendido que "EL PROVEEDOR" deberó,
en cqso de ser necesorio, celebror todos oquellos controtos o convenios de confidenciolidod, o fin de que sus O
empleodos, representontes, osesores o subconlrotistos protejon lo informoción confidenciol.

Así mismo, se obligo o tomor los medidos que seon necesorios poro que el penonol o su corgo cumplo y observe lo
eslipulodo en esto clóusulo. debiendo obslenene de divulgor o reproducir porcíol o totolmente lo informoción de
lo que pudiero llegor o tenei'conocimiento, dejqndo o solvo el derecho de "EL INSIITUIO" poro ejercitor los qcciones

legoles que pudieron resultorle con molívo del incumplimiento de lo oquí poclodo.

"EL PROVEEDOR" deberó proteger lo informoción confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de
cuidqdo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proteger su propio informoción confidenciol. "E[
PROVEEDOR" reconoce y ocepto que todo lo informoción y documenloción puesto bojo su responsobilidod o o lo
gue llegoro o tener occeso con molivo del objeto del presenle controlo, incluyendo, los sístemos, técnicos, mélodos
y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo tecnologío e informoción de lo que pudiero tener
conocimienlo en el desempeño del objeto del controto, es propiedod de'EL ¡NSTIIUIO".

"LAS PARTES" convienen que lo vigencio de los obligociones controídos por virlud de lo presente clóusulo subsistiró
indefinidomente. incluso después de terminodo lo duroción de esle inslrumento. Lo informoción y oclividodes
presentes, posodos y fuluros que se oblengon y produzcon en virlud del cumplimienlo del conlroto, serón
closificodos expresomente con el corócler de confidenciol, olendiendo o los principios esloblecidos en lo Ley de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Eslodo de Chihuohuo osí como en lo Ley de Prolección de
Dotos Personoles del Eslodo de Chihuohuo, por lo que "LAS PARTES" se obligon o guordor esfricto confidenciolidod
respeclo de lo informoción y resultodos que se produzcon en virtud del cumplimiento del presente lnsti$gnüq.LtDADO

ifl-lifi oepartamento
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En coso de incumplimienlo, "LAS PARIES" se reservon expresomenle los occiones que conforme o derecho les

conespondon, tonlo odministrotivos o judicioles, o fin de reclomor los índemnizociones conducenles por los doños
y perjuicios cousodos, osí como lo oplicoción de los sonciones o gue hoyo lugor.

oÉCIml OCuvl.- lvlso o¡ pnlvlCloao. "EL INSIITUTO", do o conocer o "E[ PROVEEDOR" el siguienfe oviso de
privocidod simplifi codo.

Se señolo ol "EL PROVEEDOR" que el "E[ INSTIIUIO", cuento con un sislemo de dolos personoles y que los dotos
oblenidos en virtud del presenle conlroto. son poro efecto de eiecutor los occiones necesorios poro su suscripción,
por lo que lo fínolidod de lo oblención de los dolos personoles es poro verificor lo visbilidod de lo informoción
proporcionodo poro lo conlinuidod deltrómite que conespondo.

Los dolos personoles que se solicilon son exclusivomenle los necesorios poro lo reolizoción de los fines mencionodos,
por lo gue es obligotorio el proporcionor lo informoción requerido. Los dotos que "EL PROVEEDOR" hoyo
propoi'cionodo serón t¡'onsferidos o: lo Unidod de Tronsporencio y Dotos Personoles. y de ohí se le doró el monejo
odecuodo, los dotos personoles podrón ser tronsferidos o los diversos óreos de 'EL INSIITUTO" con lo fínolidod de
que se cumplo oportunomenle el objeto del mismo; ol Consejo Direclivo del lnsliluto Municipol de Pensiones en
cumplimiento o lo esloblecido en el ortículo 5 frocción ll de lo Ley del lnslilulo Municipol de Pensiones; osí como o
los ouloridodes jurisdiccionoles y/o investigodoros que lo solicilen en el ejercicio de sus funciones.

El titulor de los dolos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Rectificoción, Conceloción, Oposición y Portobilidod
de Dotos Personoles, osícomo negotivo ol trolomienlo de sus dotos, onle lo Unidod de Tronsporencio con domicilio
en Colle Rio Seno # 1 I @ de lo Colonio Alfredo Chóvez de eslq Ciudod de Chihuohuo, Chihuohuo, teléfono 61+2O1-

ó&00 extensión ó259, coreo electrónico unldod.lronsporenclo@lmpe.gob.mx, o por medio de lo Plotoformo
Nocionol de Tronsporencio en lo dirección eleclrónico rnr¡rw.olotoformodelronsoorencio.orq.mx.

Eloviso de privocidod y los combios ol mismo serón publicodos en el portoldel lnstitulo Municipolde Pensiones, en b
dirección electrónico www hih nlx.

1

\DÉCIMA NOVENA.- DERECHOS DE PROPIEDAD INIELECIUAL. "E[ PROVEEDOR" seró el único responsoble y por tonto se

obligo poro con "EL ¡NSTIIUIO". o responder por los doños y/o periuicios que le pudiero cousor o ésle o o lerceros.
sicon motivo de lo prestoción delservicio o lo entrego de los bienes. violo derechos de outor, de potentes y/o
morcos u otro derecho inherente o lo propiedod intelectuol o reservodo o nivel nocionol o inlernocionol. Por lo
onlerior. "E[ PROVEEDOR" monifiesto en este oclo bojo protesto de decir verdod, no encontrorse en ninguno de los

supuestos de infrocción o lo Ley Federol del Derecho de Aulor, nio lo Ley de lo Propiedod lnduslriol.

V¡GÉSIMA.- RECONOCIM¡ENTO CONTRACÍUAL. "LAs PARTES" convienen expresomente que o lo firmo del presente

controto quedo sin efecto legol olguno cuolquier otro negocioción, obligoción, o comunicoción entre estos, yo seq
orol o expresomenle que se hoyo dodo con onterioridod o esto fecho.

vlGÉS¡ññA PRIññERA.- CE§IóN DE CONTRAIo. "LAs PARIES" se obiigon o no ceder, irosposor o enojenor por cuolquier
título los derechos V/u obligociones que derivon del presente controlo, sin previo oulon'zoción por escrito de lo otro
porte.

VIGÉSmA SEGUNDA.- ENIIDADES SEPARADAS. Poro el cumplimiento de los obligociones que codo uno de "[AS
PARTES" controe por virtud de lo suscripción de este controlo monifieston que octuorón como entidodes lotolmenle
independientes. En consecuencio. "LAS PARTES" bojo ningún supuesto podrón compromeler o lo olro en convenio
o controto olguno, ni conlrolor empleodos o lrobojodores en nombre o represenloción de su conlropüEq, vALIDADo

LL' :'ri1,¡1 oep¿rtdlrren to

Juridico

I.AS PARTES:

PÍo Sena ilo. llOO. Col. Alf¡edo Chávez. C.P. 31111, Chlhuañu¡, Cñii.
Conmütedot 012Ícl. (611) 2OO $AO I munlciplocñlñuañua.goD.nrx
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Ninguno de los térmínos y condiciones del presente inslrumenlo deberó interpretorse en el senlido de que "[AS
PARIES" hon consliluido olguno reloción de sociedod o osocioción, por lo que no se coniunlon nise unen oclivos
poro efectos de responsobilidodes fiscoles o frente o terceros, ni de cuolquier olro noturolezo.

VIGÉ§|MA TERCERA.- NOTIFICACIONES. Todos los nolificqciones y comunícociones que se dirijon "[AS PARTES" como
consecuencio del presente controto, incluyendo el combio de domicilio, deberón constor por escrito y ser

entregodos en los domicilios o en los coneos eleclrónicos designodos en el presente controlo.

vlGÉslMA CUARIA.- RESOIUC¡óN DE CONIROVER§IAS. Los coniroversios que se susciien con moiivo de io

interpretoción y cumplimiento del presente controto, serón resueltos iniciolmente de común ocuerdo entre "[AS
PARIES". en coso controrio, "LAS PARTES" ocuerdon sujetorse ol procedimiento de concilioción previsto en elortículo
'l25 de lo Ley de Adquisiciones. Anendomientos y Controloción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo, y en su

defecto, se somelerón ol Juicio Conlencioso Admínistrolivo, previslo en lo Ley de Juslicio Administrofivo del Eslodo

de Chíhuohuo.

V|GÉSIMA OutNTA.- LEG¡SIACIÓN APIICABLE.- "LAS PARTES" poro elcumplimiento delpresente controlo, se obligon
o sujetorse o los términos, lineomientos, procedimienlos y requisilos que se estoblecen en lo Ley de Adquisiciones.
Anendomíenlos y Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, su Reglomento; lo Ley del Procedimiento
Administrotivo del Estodo de Chihuohuo y demós disposiciones odministrolivos oplicobles en lo molerio y
supleforiornenle o lo dispuesto en el Código Cívil y Código de Procedlmienfos Civiles ombos del Estodo de
Chihuohuo.

vlcÉsmA sExfA.- JURlsDlcclóN Y COMPEIENCIA. "LAs PARTES" monifieston que en este controto no exisle ningún
vicio delconsentimienlo que pudiero involidorlo y olendiendo o lo noturolezo delpresente inslrumento legol, "[AS
PARIES" ocuerdon somelerse o lo jurisdicción de los tribunoles con compelencio en lo ciudod de Chíhuohuo, estodo
de Chihuohuo, renunciondo por lo t,anio oi fuero que pudierg con'esponderles en rozón de sus domicilios presenfes

o futuros. o por cuolquier otro couso.

IEíDO QUE TUE Et PRESENTE CONTRATO, Y ENTENADAS tAS PARIES DE tAS OBTIGACIONES QUE POR VIRTUD DE ESIE

CONTRAEN, tO TIRMAN DE CONTORMIDAD, EN [A CIUDAD DE CH¡HUAHUA, CHIH., Et DfA 18 DE DICIEMBRE DE 2024.

(Et ¡llQ?l?ttt^ilLt rlroltlurv

¡NG. JUAN EZ VITLASEÑOR

D!RECTOR

C.P. SItV¡A GUADATUPE

SUBDIRECTORA
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